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Expte. N° 761/83

VISTO:
Que el 16 del corriente mes vence la prórroga de la suspen

S10n preventiva impuesta al agente Luis Néstor Martínez mediante la reso=
lución N° 590-83, del 10 de Noviembre último; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con las constancias probatorias de autos,

se acredita prima facie graves irregularidades administrativas con impli
cancia penal;

Que corresponde mantener la suspensión preventiva hasta /
tanto se resuelva definitivamente en la causa penal o en la esfera admi-
nistrativa, conforme lo dispuesto por el 'artículo 36.de la Ley N° 22.140
Y artículo 38 y concordantes del Decreto N° 1.798/80;

Que procede también mantener en suspenso la relación labo-
ral hasta tanto se resuelva en definitiva, por aplicación analógica del
artículo 24 de la Ley N° 22.140 Y artículo 24, quinto párrafo, del Decre-
to Reglamentario N° 1.797/80;

POR ELLO; atento a lo informado por Asesoría Jurídica y en uso
de atribuciones que son propias,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Mantener la suspensión preventiva impuesta al señor Luis
Néstor MARTINEZ, L.E. N° 11.283.833, agente del Plan de Trabajos Públicos
de la Dirección General de Obras y Servicios, categoría 8, hasta tanto se
resuelva definitivamente en la causa penal o en la esfera administrativa,
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley N° 22.140 Y artícu
lo 38 y concordantes del Decreto N° 1.798/80. -
ARTICULO 2°._ Mantener asimismo en suspenso la relación laboral del señor
Luis Néstor MARTINEZ con esta Universidad, hasta tanto recaiga resolución
definitiva, por aplicación analógica del artículo 24 de la Ley N° 22.140
Y artículo 24, quinto párrafo del Decreto Reglamentario N° 1.797/80.
ARTICULO 3°.- Hágase saber y siga a Asesoría Jurídica para su toma de ra
zón y demás efectos.-
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